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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de once (11) de mayo de dos mil veintidós.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 03168/INFOEM/IP/RR/2022, promovido por un usuario del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), quien no proporcionó ningún nombre o seudónimo para poder ser identificado, por lo que en lo sucesivo será identificado en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Temoaya en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 
[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc96549898]ANTECEDENTES

1. El ocho (08) de febrero de dos mil veintidós, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, la solicitud de información pública registrada con el número 00022/TEMOAYA/IP/2022, mediante la cual solicitó:

“SOLICITO EL ACTA DE CABILDO DONDE SE DESTITUTO A LA C ROCIO DEL VILLAR RICO, POR PARTE DEL CABILDO, SOLICITO COPIA DE SU ACTA ENTREGA RECEPCION. COPIA DEL DOCUMENTO FIRMADO POR LA PRESIDENTA EN LA QUE LA FACULTO PARA LLEVAR ACTIVIDADES EN LAS INSTALACIONES ASI COMO LOS DESPIDOS HECHOS POR LA C ROCIO DEL VILLAR RICO OCUPANDO LAS INSTALACIONES DEL AYUNTAMIENTO DESPUES DE SU DESPIDO. MONTO ECONOMICO DE SU LIQUIDACION. DOCUMENTO QUE SEÑALE LOS MOTIVOS Y CIRCUNTANCIAS QUE INDIQUEN QUE ES IDONEA PARA EL PUESTO QUE NUEVAMENTE OCUPA EN LA NUEVA ADMNSTRACIÓN.” (Sic)

2. De las constancias que obran en el expediente, se aprecia que el entonces SOLICITANTE señaló como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.

3. El veintiocho (28) de febrero de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:

“Temoaya, México a 28 de Febrero de 2022
Nombre del solicitante: C. Solicitante
Folio de la solicitud: 00022/TEMOAYA/IP/2022
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Se adjuntan en formato pdf, las respuesta a la solicitud de acceso a la información con número de folio 00022/TEMOAYA/IP/2022
ATENTAMENTE
C. JUAN ANGEL CONZUELO CELIS” (Sic)

4. Asimismo, el SUJETO OBLIGADO adjuntó a su respuesta los archivos electrónicos que se describen a continuación:

· SAIMEX 0022-2022.pdf : Documento electrónico que en una (01) hoja contiene el oficio DRH/149/2022 dirigido al Encargado de la Unidad de Trasparencia y suscrito por la jefa de departamento de Recursos Humanos, mediante el cual se informa que:

 “me permito informarle que la persona en comento no realizó actividades o despidos dentro de las instalaciones del Ayuntamiento después del nombramiento correspondiente a la administración 2049-2021.

Por lo que hace a los motivos que indiquen que es idónea para el puesto que ocupa, lo es en virtud de los años de servicio en las diferentes instituciones en las cuales ha laborado, desde el año 1998 a la fecha” 

· Respuesta_00022_22.pdf: Documento electrónico que en una (01) hoja contiene el oficio UT/039/2022 dirigido al encargado de la Unidad de Transparencia y Suscrito por el Secretario del ayuntamiento, mediante el cual se informa que:

“Para la disposición del solicitante le informo que, en cuanto hace, al acta de cabildo donde se destituyo a la C. Tocio del Villar Rico, hago de su conocimiento que una vez realizada un búsqueda minuciosa en los archivos de esta Secretaría, no obra acta de Sesión de Cabildo, que se refiera a lo que solicita. 

Dando así cumplimiento al artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios” (Sic)


· CONTRALORIA MUNICIPAL 22.pdf: Documento electrónico que en tres hojas contiene el oficio CM/0185/2022 dirigido al Encargado de la Unidad de Transparencia y suscrito por el Contralor Municipal mediante el cual se informa que derivado de una búsqueda exhaustiva se encontró el Acta de Entrega – Recepción de veinticinco de mayo de dos mil veintiuno que se encuentra relacionada con el servidor público saliente de la Jefatura de Recursos Humanos, y somete a consideración del Comité de Transparencia la Clasificación de la misma. 

·     022 2022 Solicitud.pdf: Documento electrónico que en siete (07) hojas contiene el Acta de Entrega- Recepción de fecha veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno mediante el cual se realiza la entrega de la Jefatura de Derechos Humanos, en versión pública. 

· SEGUNDA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA.pdf: Documento electrónico que en dieciséis (16) hojas contiene el Acta de la Segunda Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, mediante la cual se aprueba la versión pública del Acta de Entrega- Recepción. 

· RESPUESTA DE LA U.T. 00022.pdf:  Documento electrónico que en cinco (05) hojas contiene el oficio de fecha veintiocho (28) de febrero de dos mil veintidós, dirigido al solicitante de información y suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual se pone a disposición la in formación otorgada por los servidores públicos habilitados. 

5. Derivado de la respuesta otorgada respuesta, el tres (03) de marzo de dos mil veintidós, el particular interpuso el recurso de revisión con número indicado al rubro y señalando como:

· Acto impugnado: “respúesta emitida” (Sic).

· Razones o motivos de inconformidad: “se me da respuesta incompleta saber: 1. niegan la información donde se destituyo por cabildo a la c rosio del villar rico, 2. se me entrega borrada una acta entrega recepción donde se tachan las firmas de los servidores publicos dando como hecho que la misma no cumple con lo que dice la ley al dar certeza juridica de un documento emitido y avalado con la firma de los servidores publicos que participaron bajo sus atribuciones en dichos actos ya que no dice nada su acta de por que tacharon las fimas,3.sobre el ofocio donde solicito el acuerdo delegatorio de facultades que la presidenta en ese momento en campaña debio emitir para que la c rocio del villar rico hiciera actividades despues de ser despedida por cabildo y si no es el caso se debera emitir la denuncia de hecho ante la contraloria para sancionarla por ocupar las instalaciones y llevar acabo actividades que no estaba facultada para hacer; por todo ello se presento en mi pleno derecho el recurso de inconformidad para que se me garantice de conformidad con la ley mi derecho a la información toda vez que se les paga para que hagan su trabajo y lo hagan bien..” (Sic).

6. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con el objeto de su análisis.

7. La Comisionada Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de ocho (08) de marzo de dos mil veintidós, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho conviniera, ofrecieran pruebas y alegatos según correspondiera a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el Informe Justificado procedente.

8. De las constancias que obran en el expediente digital del recurso de revisión que hoy se resuelve, se aprecia que el SUJETO OBLIGADO rindió informe justificado en fecha diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós; mismos que no se pusieron a disposición ay que el particular se desistió expresamente del recurso, no obstante, se describen a continuación. 

· Anexo 1.pdf: Documento electrónico que en una (01) hoja contiene el Convenio de Terminación de la Relación Laboral, de fecha veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno. 

· Informe Justificado 3168.pdf: Documento electrónico que en once (11) hojas contiene el informe justificado correspondiente dirigido a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala.

· Anexo 2 Acta Entrega-Recepción.pdf: Documento electrónico que en siete (07) hojas contiene el Acta de Entrega- Recepción de fecha veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno mediante el cual se realiza la entrega de la Jefatura de Derechos Humanos, en versión pública

9. El veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós, el RECURRENTE se desistió del recurso de revisión.

10. [bookmark: _Toc461555889][bookmark: _Toc466371858]La Comisionada Ponente decretó el cierre del periodo de instrucción mediante acuerdo de cuatro (04) de mayo de dos mil veintidós. 

11. El cuatro (04) de mayo de dos mil veintidós, con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó el plazo de treinta (30) días para resolver el recurso de revisión, sería ampliado por un periodo de quince (15) días hábiles adicionales; por lo que no habiendo más que hacer constar, y:----------------------------

[bookmark: _Toc96549899]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc96549900]PRIMERO. De la competencia

12. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafo trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc96549901]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
[bookmark: _Toc102567516]I. De la interposición del recurso. 

13. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que si el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el día veintiocho (28) de febrero de dos mil veintidós, el plazo para interponer el recurso de revisión trascurrió del uno (01) al veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós, por lo que si el particular interpuso recurso de revisión el dos (02) de marzo de dos mil veintidós, se encuentra dentro del periodo establecido por la Ley. 

[bookmark: _Toc89170794][bookmark: _Toc89335547][bookmark: _Toc89964362][bookmark: _Toc98350361][bookmark: _Toc99564200][bookmark: _Toc99564863][bookmark: _Toc102070727][bookmark: _Toc102567517]II. Del nombre como requisito innecesario para la tramitación del recurso. 

14. Por otro lado, de la revisión al  expediente electrónico contenido en el sistema SAIMEX, se desprende que la parte solicitante, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública en los expedientes acumulados que se revisan, tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión, no señaló su nombre completo, ni se tiene certeza sobre su identidad; sin embargo, es importante señalar que el nombre de los Solicitantes y Recurrentes no es un requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de la materia, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento.

15. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones III, IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de  que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y Local.

16. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al Solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

17. Asimismo, como lo establece la Convención Americana, en su artículo 13, el derecho de acceso a la información es un derecho humano universal y, en consecuencia, toda persona tiene derecho a solicitar acceso a la información.

18. De igual forma, la Corte Interamericana ha precisado que no es necesario acreditar un interés directo ni una afectación personal para obtener la información en poder del Estado, excepto en los casos en que se aplique una legítima restricción permitida por la Convención Americana.

19. Por lo tanto, el nombre de la SOLICITANTE y subsecuente RECURRENTE no puede ser considerado un requisito indispensable de procedencia del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés ya sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Garante. 

[bookmark: _Toc90319523][bookmark: _Toc99564201][bookmark: _Toc99564864][bookmark: _Toc102070728][bookmark: _Toc102567518][bookmark: _Toc89964363][bookmark: _Toc98350362][bookmark: _Toc67587987][bookmark: _Toc68804763]III. De la determinación sobre la procedibilidad del recurso. 

20. Expuesto lo anterior, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc500360400][bookmark: _Toc96549904][bookmark: _Toc459174366][bookmark: _Toc459659884][bookmark: _Toc461687280][bookmark: _Toc462771051][bookmark: _Toc464139201][bookmark: _Toc495427545][bookmark: _Toc499296549]TERCERO. De las causales del sobreseimiento.
18. [bookmark: _Toc455991148][bookmark: _Toc450120669][bookmark: _Toc461555896][bookmark: _Toc462154385][bookmark: _Toc462660376][bookmark: _Toc462660687][bookmark: _Toc462660766][bookmark: _Toc465264624][bookmark: _Toc465264870][bookmark: _Toc465266520][bookmark: _Toc466302258][bookmark: _Toc466371866][bookmark: _Toc466371925][bookmark: _Toc466377654][bookmark: _Toc478549736][bookmark: _Toc478572850][bookmark: _Toc479238537]El recurso revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y, en su caso, ordenar la entrega de la información respecto a la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO.
19. Asimismo, es de señalar que, para actualizar el sobreseimiento de un recurso de revisión, el SUJETO OBLIGADO puede entregar o completar la información al momento de rendir su informe justificado o, dentro de los siete días previstos para manifestar lo que a su derecho convenga, ofrecer pruebas y alegatos; como se refiriera en párrafos anteriores.

23. [bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653][bookmark: _Toc495427547][bookmark: _Toc497905366]Cabe destacar que la contestación a la solicitud de información 00022/TEMOAYA/IP/2022 remitida por el SUJETO OBLIGADO, previamente plasmada, da una contestación parcial a los requerimientos del RECURRENTE ya que no se logró acreditar la búsqueda exhaustiva de la información; sin embargo, será inminentemente excusado el ingreso al estudio y análisis de la misma, en razón de que, como quedara establecido en el párrafo 09 de la presente resolución, el particular, por propio derecho, se desistió del recurso de revisión que nos ocupa en fecha veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós, como se ilustra a continuación: 
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24. De las imágenes insertas, se advierte que efectivamente el particular hizo uso de la opción “Desistir” al recurso de revisión en el SAIMEX, opción que ÚNICAMENTE puede hacer uso el usuario dueño de la cuenta, previo ingreso de su nombre de usuario y contraseña; asimismo referir que el SOLICITANTE manifestó dentro del cuerpo del desistimiento en comento “ya me dieron la documentación” como se puede apreciar en la segunda imagen, lo cual manifiesta la exteriorización de un pronunciamiento personal, imposible de ser escrito de manera automatizada; así las cosas, cabe resaltar de igual manera que, al seleccionar la opción de desistimiento, aparece al usuario una ventana de alerta con el objeto de que confirme que efectivamente es su deseo desistirse del recurso; luego entonces no ha lugar suponer que fue por error involuntario, lo que se constituye como un desistimiento expreso.

25. En ese orden de ideas el articulo 192 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece lo siguiente:

“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:

I. El recurrente se desista expresamente del recurso;
(…)”

26. Robustece lo anterior la tesis aislada I.15o.T.2 K (10a.), del Décimo Quinto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, misma que se anexa a continuación:

DESISTIMIENTO DEL RECURSO DE REVISIÓN EN AMPARO INDIRECTO. ES INNECESARIO QUE SE RATIFIQUE EL ESCRITO CORRESPONDIENTE, CUANDO SU REQUERIMIENTO SE NOTIFICÓ PERSONALMENTE. “Si el quejoso en un juicio de amparo indirecto interpone recurso de revisión contra la sentencia dictada por el Juez de Distrito y una vez que el asunto se encuentra radicado ante el Tribunal Colegiado de Circuito competente, se desiste de dicho medio de defensa, es innecesario que ratifique el escrito relativo ante el órgano revisor, siempre y cuando el requerimiento en que se solicitó su presencia a efecto de que lo ratifique, se haya notificado personalmente, pues con ello se cumplió el artículo 26, fracción I, inciso d), de la Ley de Amparo; por lo que si no acudió a ratificar el citado escrito, su voluntad de desistir del recurso interpuesto debe seguir prevaleciendo, pues sólo tiene como consecuencia la firmeza de la sentencia impugnada, máxime si se le apercibió con tenerlo por ratificado en caso de no acudir; además, esa circunstancia no soslaya el artículo 63, fracción I, de la citada ley, toda vez que esa disposición se refiere a la hipótesis en que el quejoso se desiste de la demanda de amparo, entendiéndose tal aspecto como el desistimiento de la acción que originó el juicio constitucional, lo cual conduce a decretar el sobreseimiento.”

[bookmark: _Toc96549905]CUARTO. De la decisión. 
27. Con base en todo lo expuesto, y toda vez que no se atendió la solicitud de información, con fundamento en el artículo 186, fracción I, en relación con la fracción I del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente SOBRESEER el presente recurso de revisión. 
28. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes: -----------------------------------------------------------------------------------------------
[bookmark: _Toc96549906]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 03168/INFOEM/IP/RR/2022, por haberse desistido expresamente el RECURRENTE, en términos del Considerando TERCERO de la presente resolución.

SEGUNDO. Notifíquese a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la presente resolución a la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO. 

TERCERO. Notifíquese al RECURRENTE a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la presente resolución.

CUARTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA EN LA DÉCIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL ONCE (11) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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Ayuntamiento de Temoaya
Temoaya, México a 28 de Abril de 2022
R Nombre del solicitante: C. Solicitante
-l Folio de la solicitud: 00022/ TEMOAYA/IP/2022
M /a me dieron la documentacién
= ATENTAMENTE
24. De las imagenes insertas, se advierte que efectivamente el particular hizo uso
B de la opcién “Desistir” al recurso de revision en el SAIMEX, opcién que
b UNICAMENTE puede hacer uso el usuario duefio de la cuenta, previo ingreso de
& su nombre de usuario y contrasefia; asimismo referir que el SOLICITANTE
N manifesté dentro del cuerpo del desistimiento en comento “ya me dieron la
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